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Señora
JUEZ SEGUNDA (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA
E.                                                 S.                                    D.

 
 
Ref: Proceso Verbal de mayor cuantía
Demandantes: Leonel Mejía Castaño, Juan Carlos Mejía Salazar y Andrés Mauricio Mejía Salazar
Demandados: UNIDAD RENAL RTS BAXTER Y/O RTS S.A.S. y Nueva EPS S.A.
Radicación No. 63001310300220-2018-026000
Asunto: Constancia de pago – Dictamen pericial

 
 
ANA MARÍA DE BRIGARD PÉREZ, apoderada principal reconocida de RTS S.A.S, concurro en tiempo a entregar constancia que acredita
el pago de la cuota parte del dictamen pericial ordenado, de manera oficiosa, por el Despacho, en los términos dispuestos en providencia del
18 de mayo pasado.
 
De esta manera queda cumplido a cabalidad el deber procesal impuesto a mi mandante.
 



 

Señora 

JUEZ SEGUNDA (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

E.                  S.   D. 

 

 

Ref: Proceso Verbal de mayor cuantía  

Demandantes: Leonel Mejía Castaño, Juan Carlos 

Mejía Salazar y Andrés Mauricio Mejía Salazar 

Demandados: UNIDAD RENAL RTS BAXTER Y/O 

RTS S.A.S. y Nueva EPS S.A. 

Radicación No. 63001310300220-2018-026000  

Asunto: Constancia de pago – Dictamen pericial 

 

 

ANA MARÍA DE BRIGARD PÉREZ, apoderada principal reconocida de RTS S.A.S, 

concurro en tiempo a entregar constancia que acredita el pago de la cuota parte del 

dictamen pericial ordenado, de manera oficiosa, por el Despacho, en los términos 

dispuestos en providencia del 18 de mayo pasado. 

 

De esta manera queda cumplido a cabalidad el deber procesal impuesto a mi mandante. 

 

De la señora Juez, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA DE BRIGARD PÉREZ 

C. C. No. 51.699.955 de Bogotá 

T. P. No. 44.980 del C. S. de la J. 

presidencia@amdebrigard.com  
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